Reunión Ministerio Coordinador de la Producción
Miércoles 19 de mayo 2010

Tema: Ley de Recursos Hídricos, uso y aprovechamiento del Agua
Por convocatoria de la Cámara de Agricultura de la I Zona (CAIZ) esta mañana se desarrolló una reunión con Mauricio Peña, viceministro Coordinador de la Producción para tratar sobre los puntos sensibles que aún mantiene la propuesta de Ley de Recursos Hídricos. La intención era trasladar al Ministerio las inquietudes del sector productivo y procurar su intervención en la reconfiguración del proyecto durante el período de 5 meses que abrió la Asamblea Nacional para retomar su tratamiento, luego de la consulta pre-legislativa.
A la cita asistieron representantes de distintos gremios productivos, particularmente de los sectores: agrícola, palmicultor, azucarero, textil, maderero, ganadero, floricultor y de aguas termales.

En un primer momento se dio paso a las intervenciones de los delegados del sector productivo, quienes inicialmente expusieron sus preocupaciones sobre artículos concretos del Informe para segundo debate de la referida Ley. Entre esos se mencionaron a los artículos, 15, 18, 33, 95, 96, algunas disposiciones transitorias; y en términos generales, la concepción filosófica del proyecto, las incompatibilidades que tiene con la Constitución, las dificultades e inconsistencias jurídicas y el desconocimiento que muestra el texto sobre la realidad productiva y del uso cotidiano del agua en el campo y en la industria.

Una vez más se insistió en la inconveniencia de la concentración de poder en manos de un Secretario del agua o de un Consejo Plurinacional, tomando en cuenta que la propia Constitución dispone la participación de los gobiernos locales y de los usuarios en el manejo de los recursos estratégicos.
También se manifestó el rechazo a la existencia de castigos a la producción que existen en la ley. Se mencionó que más bien debería crearse un sistema de incentivos y reconocimientos a quienes desarrollan una gestión adecuada del recurso vital.  

Los asistentes enfatizaron al viceministro Mauricio Peña la importancia del sector productivo como usuario del agua y la necesidad de que sea parte de los organismos que se creen para definir el manejo del recurso; así como de ser consultado sobre este tema de máximo interés.

Se analizó que el período abierto por la Asamblea para articular la consulta pre-legislativa debe ser “aprovechado” como una oportunidad para reconfigurar o archivar la Ley en función de todos los usuarios.
Además, expusieron las inconstitucionalidades que tiene el proyecto al modificar el orden de prelación de acceso al agua para los sectores agroproductivos y agroexportadores. Se habló sobre la discrecionalidad para identificar  las actividades que deben ser consideradas como soberanía alimentaria, lo cual representa un peligro para varias actividades productivas que generan miles de empleos a nivel nacional.

El viceministro Mauricio Peña coincidió con los asistentes en que los programas que maneja el gobierno sobre los modelos de canales de riego y demás, deben estar armonizados con la Ley y con la Constitución.
Recordó que el proyecto inicial remitido por el Ejecutivo fue modificado en la Asamblea Nacional, que en un afán conciliador, ha dado demasiado espacio al movimiento indígena, lo que ha generado las actuales dificultades. Sin embargo, mencionó que la posición del gobierno no ha cambiado en el sentido de no permitir que un grupo imponga su voluntad.

Dijo que la posición del Régimen sobre el Consejo Plurinacional es que debe ser únicamente un ente consultivo. Enfatizó en el que el Gobierno es quien debe tomar decisiones por medio del Secretario de agua, aunque mencionó que este no debe tener facultades omnímodas. Dijo que el movimiento indígena aprovechó de forma política el debate de la Ley de Aguas y que el presidente Correa percibe eso como una trampa. Por eso, comentó que “el Gobierno se va a meter de cabeza en las comunidades para evitar que existan más engaños”.
Cuestionó que el sector productivo no haya participado en la discusión alrededor de la Ley de Aguas y dijo que el Gobierno se quedó solo enfrentándose al sector indígena por un tema creado en la Asamblea. Mencionó que el sector privado debería pelear por ser incluido  en la consulta y por manifestar sus opiniones ante los medios de comunicación.

Los delegados de los diferentes gremios participantes hicieron nuevas intervenciones para exponer la imperiosa necesidad de que la discusión del agua se haga de forma técnica y no política. Ratificaron la importancia de ser consultados como usuarios y de que el Ministerio coordinador de la producción impulse en el Gobierno una salida al problema que se ha generado sobre la Ley.
Sugirieron incluso archivar el proyecto de Ley de aguas y mantener la actual normativa existente. Además, aprovechar la experiencia y buenos resultados de programas de riego exitosos para replicarlos en otros sitios.

Dijeron que es importante modificar el discurso sobre quiénes son los dueños del agua y de la tierra, pues los indígenas están defendiendo su exclusividad sobre estos recursos, sin considerar que los dueños son todos los sectores por igual.

 En esa línea, se definió la urgencia de encontrar un mecanismo que permita encarar la actual situación, teniendo en cuenta que el archivo de la Ley de Aguas no es posible, pues existe un mandato constitucional para su creación.
Mauricio Peña, se comprometió a buscar los espacios para que el sector productivo pueda exponer sus argumentos sobre la Ley. Sugirió hacerlo por medio de mesas de diálogo en el Ministerio de Pueblos y otros organismos.
Mencionó que la última declaración del presidente Rafael Correa se mantiene en el sentido de que la Ley de Aguas no es prioridad para el Gobierno en este momento. Coincidió con la idea de que es necesario bajar el nivel político a la discusión y elevar el nivel técnico. 

Reconoció que desde el gobierno debería articularse un discurso más técnico entorno al uso eficiente del agua. Dijo que tanto el Gobierno como el sector productivo deberían tener equipos técnicos analizando el tema, por lo que se comprometió a llevar esta sugerencia al Gobierno.

No obstante, pidió que el sector productivo también tenga más participación en la discusión en los medios de comunicación. Incluso se analizó la posibilidad de organizar foros para tratar el tema.
Al finalizar la reunión se acordaron dos puntos principales:

1.- Que el Ministerio Coordinador de la Producción buscará los mecanismos para impulsar que se abran canales de consulta para el sector privado sobre la Ley de Aguas. 
2.- Crear equipos técnicos tanto a nivel de sector productivo como de la gobierno  para exponer a la opinión pública los argumentos sobre el tema, por medio de foros, talleres o presencia en las agendas de los medios de comunicación.

Esto bajo la premisa de que los sectores urbanos, ruarles, campesinos y productivos (usuarios en general) deben ser incluidos.

Mauricio Peña pidió que el sector productivo le indique quienes serán los voceros técnicos del tema y ofreció informar los resultados sobre su consulta de cómo canalizar la participación del sector privado en la discusión.

  

